
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 31, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, y

CONSIDERANDO

Que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha registrado un marcado incremento en la prevalencia de enfermedades crónicas, incluyendo, sin limitar, diabetes mellitus, hipertensión, cáncer y trastornos mentales, como resultado de la transición epidemiológica y demográfica que afecta a la población;

Que el incremento de dichas enfermedades genera mortalidad, discapacidad y deterioro en la calidad de vida para los pacientes y sus familias, además de altos costos para el IMSS;

Que el 14 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para el control del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria”; 

Que el 1 de noviembre de 2016, la Secretaría de Salud junto con el Comité Nacional de Seguridad en Salud, a través del Subcomité de Enfermedades Emergentes, emitió la declaratoria de emergencia epidemiológica EE-4-2016 para todo el territorio nacional, ante la magnitud y trascendencia de los casos de diabetes mellitus, la cual tuvo como principal objetivo apuntalar las acciones de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes, con el fin de reducir el impacto de estas enfermedades entre la población y se exhortó a las dependencias, instituciones del Sistema Nacional de Salud y autoridades de los tres órdenes de gobierno a coordinarse para brindar el apoyo necesario y robustecer las acciones generales y específicas de promoción, prevención, diagnóstico oportuno y control de la diabetes mellitus;

Que la promoción de la salud en las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo beneficia tanto a los trabajadores como a los patrones, al contribuir al bienestar a largo plazo de los trabajadores y sus familias y reduce la presión sobre los sistemas de salud, bienestar y seguridad social; 

Que el IMSS, acorde con la obligación prevista en la Ley del Seguro Social, lleva a cabo, entre otros, programas de difusión para la salud, de prevención de enfermedades y especiales enfocados a resolver problemas médico-sociales, para lo cual se coordina con la Secretaría de Salud y con otras dependencias y entidades públicas; 

Que el IMSS ha diseñado y puesto en marcha un nuevo modelo de prevención de enfermedades, a fin de reorientar los servicios de salud para prevenir éstas en segmentos de la población sana y con factores de riesgo, así como detectar, minimizar y controlar su impacto en la población que ya las padece, contemplando para ello el medio laboral de los asegurados; 

Que la promoción de la salud en el lugar de trabajo tiene el potencial para mejorar la vida laboral de los trabajadores, al ser un componente vital del buen desempeño y del incremento de la productividad, logra detectar efectos nocivos de los hábitos de vida no saludables, como son las deficiencias nutricionales, la inactividad física, el consumo de tabaco, el abuso del alcohol o el uso de drogas, entre otros;

Que para lograr dicho objetivo, se estima conveniente establecer un estímulo fiscal consistente en el acreditamiento de un porcentaje del monto pagado por los patrones por concepto de cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo en el ejercicio fiscal 2016, aplicable contra el monto de las cuotas que por el mismo concepto vayan a devengar durante el ejercicio fiscal 2017, a fin de fomentar el involucramiento del sector patronal como ente promotor del cuidado de la salud de sus trabajadores, en cuyos centros de trabajo se implemente el Modelo Preventivo de  Enfermedades Crónicas que establezca el IMSS para la oportuna detección de hábitos y prácticas que conllevan a la aparición de enfermedades, y

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal a mi cargo cuenta con facultades para dictar medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, y conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente:


DECRETO

Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a los patrones y demás sujetos obligados, en términos de la Ley del Seguro Social, que implementen en sus centros de trabajo el Modelo Preventivo de  Enfermedades Crónicas (MPEC) en los términos que establezca el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), consistente en el acreditamiento de un importe equivalente al 1.2 (uno punto dos) por ciento del monto de las cuotas pagadas por concepto del Seguro de Riesgos de Trabajo, previstas en los artículos 71 y 72 de la Ley del Seguro Social, que hayan enterado durante el ejercicio fiscal de 2016, contra el monto a devengar por el mismo concepto durante el ejercicio fiscal de 2017, conforme a las fases de implementación del MPEC que determine el IMSS.

Artículo Segundo. Para la aplicación del estímulo previsto en el presente Decreto, los patrones o sujetos obligados en términos de la Ley del Seguro Social, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social y no tener interpuestos escritos de desacuerdo y/o recursos de inconformidad ante el IMSS o procedimientos jurisdiccionales, en materia de clasificación de empresas y determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo, excepto si acreditan haberse desistido del escrito de desacuerdo o del medio de defensa o procedimiento jurisdiccional. Para efectos de este artículo, se considera que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales los sujetos obligados a quienes el IMSS les haya concedido prórroga para el pago de los créditos adeudados siempre que cumplan los términos de la misma.

[bookmark: _GoBack]Artículo Tercero. Para los efectos de la aplicación del estímulo fiscal previsto en el artículo Primero de este Decreto, los patrones o sujetos obligados en términos de la Ley del Seguro Social, deberán estar a lo siguiente:

I. Acreditar su participación en el MPEC mediante su solicitud de adhesión y en los términos que establezca el IMSS, momento a partir del cual podrán participar del estímulo establecido en el presente Decreto, y

II. Cumplir con las disposiciones de carácter general que establezca el IMSS para la aplicación del beneficio.

Artículo Cuarto. El IMSS dará por terminado el otorgamiento del estímulo fiscal a que se refiere el artículo Primero del presente Decreto, cuando los patrones o sujetos obligados en términos de la Ley del Seguro Social:

I. Incumplan las obligaciones establecidas en este Decreto o dejen de participar en el MPEC, y/o

II. Incurran en alguna simulación u omisión que impacte negativamente u obstruya el cumplimiento del MPEC.

Artículo Quinto. El IMSS establecerá las especificaciones técnicas y actualizaciones que requiera para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, así como aquellas que sean necesarias a efecto de dar cumplimiento al mismo, mediante la emisión de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo Tercero, fracción II del presente Decreto.

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o compensación alguna.


TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de enero de 2018.

SEGUNDO. El Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá expedir en un plazo no mayor a sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente Decreto.
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